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Bellavista, 03 de junio del 2021 
 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO N° 036-2021-CF-FCA-UNAC.  
 
Visto el PEDIDO N° 01-2021-TE-FCA-UNAC, de fecha 31 de mayo del 2021, mediante el cual el Tercio 
Estudiantil, remite la propuesta de Reglamento de Tacha Docente de la Facultad de Ciencias 
Administrativas de la Universidad Nacional del Callao. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 18° de la Constitución Política del Perú, establece que “Cada Universidad es autónoma en 
su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se rigen 
por sus propios estatutos en el marco de la Constitución y de las leyes”; 

Que, conforme a lo establecido en el Art. 8 de la Ley Universitaria N° 30220, el Estado reconoce la 
autonomía universitaria, la misma que se ejerce de conformidad con lo establecido en la Constitución, 
la acotada Ley y demás normativa aplicable, autonomía que se manifiesta en los regímenes: 8.1 
Normativo, 8.2 De gobierno, 8.3 Académico, 8.4 Administrativo y 8.5 Económico; 
 
Que, con RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 171-2019-SUNEDU/CD, se otorga LA 
LICENCIA INSTITUCIONAL, de fecha 23 de diciembre del 2019, a la Universidad Nacional del Callao 
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en su sede (SL01), con una vigencia de seis (6) 
años, computados a partir de la notificación de la presente resolución, ingresando la Facultad de 
Ciencias Administrativas a partir de esa fecha en un nuevo proceso de Licenciamiento de los programas 
de Pregrado y Posgrado. 

Que, según lo establecido en el Art. 176° del Estatuto de la de la Universidad Nacional del Callao, el 
Consejo de Facultad es el órgano de gobierno de la Facultad. La conducción y su dirección le 
corresponden al Decano, de acuerdo con las atribuciones señaladas en la Ley Universitaria y el 
Estatuto; 

Que, el Art. 180° numeral 180.1, del Estatuto de la Universidad del Callao, establece entre otras, como 
una de las atribuciones del Consejo de Facultad el cumplir y hacer cumplir la Ley, el Estatuto y los 
Reglamentos; 
 
Que, según lo establecido por el Art. 46, numeral 46.5, inciso e) del Estatuto de la Universidad Nacional 
del Callao, que establece que las Facultades tienen una estructura orgánica y funcional básica, la cual 
comprende los órganos de asesoramiento, entre los que se encuentra las Comisiones Transitorias. 

Estando a lo propuesto y acordado por el Consejo de Facultad en su Sesión Ordinaria de fecha 03 de 
junio del 2021 y en uso de las atribuciones conferidas en el Art. 180° del Estatuto de la Universidad del 
Callao y el Art. 67° de la Ley Universitaria N° 30220, se;  

RESUELVE:  

PRIMERO.- DESIGNAR, a la Comisión Especial de Evaluación del  Reglamento de Tacha Docente de 

la Facultad de Ciencias Administrativas de la Universidad Nacional del Callao, propuesto por el Tercio 
Estudiantil de la FCA; debiendo emitir su informe dentro del plazo del 03 de junio del 2021 hasta el 03 
de julio del 2021,  el cual está integrado por: 

 

PRESIDENTE Mg. CONSTANTINO MIGUEL NIEVES BARRETO 

SECRETARIO Mg. SANTIAGO RODOLFO AGUILAR LOYAGA 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL MIRELLA SAOURI QUISPE CARRANZA 

REPRESENTANTE DEL CC.EE PAOLO SEBASTIAN PACHECO SOBRINO 
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SEGUNDO.-TRANSCRIBIR, la presente Resolución al Rector, al Vicerrectorado Académico, 
Vicerrectorado de Investigación, Dirección General de Administración, Oficina de Planificación, Oficina 
de Recursos Humanos, Dirección del Departamento Académico de Administración, Dirección de la 
Escuela Profesional de Administración, Dirección de UIFCA, Miembros del Consejo de Facultad y 
demás dependencias administrativas de la Facultad e interesados. 

 
        REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.  

  
 


